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Articulo de oficio.
Núm. 937.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Miueacümes de calles.

Instruido en este gobierno el opor
tuno espediente para la reforma de la 
alineación de la plaza pública de Es- 
porlas; se anuncia al público para que 
las personas que se conceptúen inte
resadas puedan esponer á este gobier
no cuanto se les ofrezca y parezca den
tro del improrogable término de vein
te días que principiará el inmediato si
guiente al de la fecha del Boletín en 
que se inserte este anuncio, á cuyo 
efecto estará el plano y su memoria 
descriptiva de manifiesto en la secreta
ria del ayuntamiento de Espolias.

Se advierte que las reclamaciones 
que se produzcan han de entregarse al 
alcalde de dicha villa, quieji cuidará 
de remitirlas á este gobierno. Palma 8 
de agosto de 1868.—Felipe Puigdor- 
fda. •

Núm. 938.

ximo, con objeto de que durante esta i conocimiento de las personas que quie- 
próroga puedan hacerlas efectivas de I ran lomar parte en la licitación. Palma 
los respectivos compradores devolvien- 11 agosto de 1868.—José de la Torre, 
do entonces las que se hallen sin rea-  
lizar.

En su consecuencia, y á fin de evi; 
tar al Tesoro los perjuicios que le oca
siona el retraso en el cobro de dichas

Núm. 940.

No habiendo acudido don Juan Va-
obligaciones por tener que abonar al j Hori, ó sus herederos ai llamamiento 
banco los intereses correspondientes so- ¡ qUe se hizo por medio del Boletín ofi- 
bre el importe de aquellas, estas di- [ cial y Gaceta de Madrid para ingresar 
recciones generales, al dar conocimien-: en la Tesorería de esta provincia la 
lo á V. S. de la expresada Real orden i cantidad de 5411 escudos 311 milési- 
para su cumplimiento, le encargan muy i mas en que salió alcanzado a! exami- 
especialmenle se sirva adoptar las me- nar sus cuentas como Administrador 
didas mas enérgicas y eficaces, hacien- Depositario de aguardientes y licores 
do uso en caso necesario de los medios ¡ en el afio 1814, en virtud de providen- 
de apremio y ejecución que delermi- ■ ciadela sala 3 d del Tribunal de cuen-
nan las instrucciones vigentes para ob- tas del Reino de 9 mayo 1863, se le 
tener el cobro de las obligaciones que , declara contumaz y rebelde con arre- 
se hallen en descubierto » i gh á lo prevenido en el artículo 126

Y h.e dispuesto se publique en el Bo- | del Reglamento del expresado tribunal 
lelin oficial de esta provincia para no-¡ dirigiendo los procedimientos ejeculi- 
ticia de quien corresponda. Palma 10 ; vos contra la fianza del interesado; per- 
de agosto de 1868.—Felipe Puigdor- ; diendo lodo derecho á cualquierarecla- 
fda. ¡ macion que posteriormente intentase.

-------- i Palma 28 do julio de 1868.—El admi- 
nislrador, José de la Torre.Núm. 939.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

DE LAS BALEARES.
Núm. 941.

Núm. 942.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2/ enseñanza.— 
Anuncio.—Están vacantes en los Insti
tutos provinciales de Pamplona y Te
ruel las plazas de profesor de dibujo 
lineal, de adorno y de figura doladas 
con el sueldo anual de seiscientos es
cudos cada una las cuales han de pro
veerse por oposición, como prescribe 
el artículo 16 del Real decreto de 22 
de enero de 1861. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad Central en 
la forma prevenida en el titulo segun
do del Reglamento de l.° de mayo de 
186L Para ser admitido á la oposición 
se necesita: — !.0 Ser español.—2.° 
Tener 24 años de edad.—3 ° Haber 
observado una conducta moral irre
prensible.—Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el lérmino impro
rogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Programa de ejercicios.

1.° Contestar á 12 preguntas rela
tivas á la Geometría sacadas á la suer-

Hacienda.—Las direcciones genera
les del tesoro y de propiedades y de
rechos del Estado, con fecha 30 de 
julio último me han remitido la si
guiente circular,

«En Real orden comunicada á estas 
direcciones generales por el excelen
tísimo señor ministro de Hacienda en 
21 de junio úllimo, se autoriza al Banco 
de España para que las obligaciones de 
compradorc de bienes desamortizados 
vencidas en el primer semestre de este 
uño, y que se hallen pendientes de pago 
en 31 del actual, procedentes de las 
eulregadas al mismo establecimiento 
Por consecuencia de la ley de 26 de 
junio de 1864, y en virtud del con
venio aprobado en Beal decreto de 18 
de octubre del año próximo pasado, 
lus conserve en poder de sus comisio
nados hasta el 30 de setiembre pró-

Habiendo ofrecido resultados nega- i 
livos las subastas intentadas para ena- í 
genar cajones de pino vacíos que han 
servido de envases de tabacos en las 
subalternas de Sóller y Cindadela, cu-

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción publica.—Negociado pri
mero.—Se hallan cesantes en la escue-

yo úllimo anuncio aparece inserlo en la de Bellas Arles de Sevilla tres pla- 
él Boletín oficial de esta provincia nú- i zas de profesores de estudios elemen- 
mero 66 de 25 de mayo úllimo, ha dis- tales dotadas con el sueldo anual de

mil escudos respectivamente; una de 
Aritmética y Geometría, otra de Dibujo 
lineal y de adorno, y otra de modelado 
y vaciado de adorno, que se provee
rán por traslación en concurso entre 

. los profesores de igual categoría y suel- 
sente mes á las doce de su mañana aU do. Las solicitudes se presentarán en 

¡ precio tipo mínimo de 150 milésimas ! esta dirección general en el término de 
de escudo la primera y laúllima á I90 . veinte dias á contar desde la publica- 
cada cajón que autoriza la Dirección j cion de este anuncio en la Gaceta. Ma- 
General de Rentas Estancadas y Lote- ; drid 22 de julio de 1868.—El director 
rías en su orden fecha 20 de mayo úl- ■ general.—José Fernandez Espino.— 
timo para la venta de cada uno de los ¡ Es copia.—P. A del Redor.—El de- 
espresados envases sin distinción de | cano encargado, Antonio Bergnes.

puesto esta Administración que bajo las 
mismas bases que sirvieron para las 
anteriores y que se comprenden en los 
pliegos de condiciones ya publicados, 
se celebren nuevas subastas en las dos 
referidas subalternas el (lia 26 del pre-'

clases ni tamaBos.
Lo (jue se anuncia al público para 1

2 .° Dibujar en proyección vertical 
y horizontal arreglado á escala un frag
mento de una máquina lomado á la 
suerte entre los tres modelos eligidos 
por el tribunal en dos (lias á cuatro ho
ras cada uno.

3 .° Hacer en cuatro horas la com
posición de un capitel del estilo de Ar
quitectura, sacada á la suerte entre los 
que designe el tribunal y desarrollar 
después osla misma composición de 
claro y oscuro en otros tres dias á cua
tro horas cada uno en papel blanco ó 
de color de 6 i centimelros por 48.

4 .° Copiar una figura de otra di
bujada en seis dias.

5 .° En el mismo tiempo y distri
buido en la misma forma copiar un 
adorno del yeso. Madrid 11 de julio de 
1868 —El director gener al .—José Fer
nandez Espino.-Es copia —P. A. del 
Redor —El decano encargado, Anto
nio Bergnes.
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Palm
a 8 de agosto de 1868.—

Felipe Puigdorfila.

< i

co
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¡ Dirección general de instrucción pú- 
\ blica. — Negociado de 2? enseñanza.— 
! Anuncio.—Está vacante en el Instituto 
¡ de San Isidro de esta córte la cátedra 
! de Taquigrafía dotada con el sueldo 
i anual de 1200 escudos la cual ha de 
i proveerse por oposición, como pres
i cribe el artículo 16 del Real decreto 
i de 22 enero de 1861. Los ejercicios 

se verificarán en la Universidad Cen
tral en la forma prevenida en el título 
segundo del Reglamento de 1.° de ma
yo de 1864. Para ser admitido á la 
oposición se necesita:—1° Ser espa
ñol.—2.° Tener 25 años de edad.— 
3.° Haber observado una conducta mo
ral irreprensible.—Los aspirantes pre
sentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á contra 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela.—Madrid 11 de julio de 
1868 —El director general.—José Fer
nandez Espino.—Es copia.—P. A. del 
Rector.—El decano encargado, Anto
nio Bergnes.

Núm. 944.
Dirección general de Instrucción pú

blica.—Negociado de 2.a enseñanza.— 
Anuncio.—Están vacantes en el Institu
to provincial de Pamplona y en el lo
cal de Osuna las cátedras de Agricul
tura leórico-practica doladas con el 
sueldo anual de ochocientos escudos 
las cuales han de proveerse por oposi
ción, como prescribe el artículo 16 del 
Real decreto de 22 enero de 1861. 
Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad Central en la forma prevenida 
en el título segundo del Reglamento de 
1.° de mayo de 1865. Para ser admiti
do á la oposición se necesita:—1.° Ser 
español.—2.° Tener 25 años de edad. 
—3.° Haber observado una conducta 
moral irreprensible, — 5.° Ser licencia
do en la facultad de ciencias, sección 
de las naturales, ó ingeniero agróno
mo.—Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitudes 

documentadas en el término improro, 
gable de dos meses, á contar desde 
publicación de este anuncio en la Ga* 
cela; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo í.° del arls 
culo 8.° del mismo Reglamento, sobre 
el lema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
«Sobre los abonos y enmiendas y sus 
aplicaciones según la diversa naturale
za de los terrenos y los climas.)) El 
que obtenga la cátedra del Instituto de 
Osuna tendrá obligación de dar la en
señanza de la Historia natural. Madrid 
11 de julio de 1868.—El director ge
neral.—José Fernandez Espino.—Es 
copia,—P. A. del Rector.™El decano 
encargado, Antonio Bergnes.

Núm. 945.

Dirección general de Instrucción pú • 
blica.—Negociado primero. —A nuncio. 
—Están vacantes en la Universidad Cen
tral las cátedras de Lengua Arabe cor
respondientes á la facultad de filosofía 
y letras las cuales han de proveerse 
por oposición, como prescribe el artí
culo 226 déla ley de 9 de setiembre 
de 1851. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del Reglamento de l.° 
de mayo de 1865 Vara ser admitido á 
la oposición se necesita;—1.° Ser es
pañol.—2.° Tener 25 años de edad.— 
3.° Haber observado una conducta mo
ral irreprensible.—5.° Ser doctor en 
la .facultad de filosofía y letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
grado como previene el art.° 10 del 
citado Reglamento.--Los aspiran les pre
sentarán en esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas en el térmi
no improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de esto anun
cio en la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo X? 

j del art. 8.° del mismo Reglamento, so
bre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción públi
ca: «Sobre el verbo, su naturaleza y

■ Núm. 946.
INTERVENCION GENERAL MILITAR. PRESUPUESTO DE 1868 A 1869.

Capítulo 38. Mes de enero, febrero y marzo de 186%.

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes, por 
gratificación á cumplidos del ejército.

DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

TESORERIA DE PALMA.

Esc. Mj!

Cuerpos en Fecha de
' MAURRITS quesirvie- la remisión

MJMd Ix LS. ron los in- delosespc-
teresados. dientes.

Punto de 
residencia 
de los inte

resados.
Herederos 

ó apoderados.

,x . n . í Alba de 9 marzo raima. Lorenzo Ballester v
BernardoBallestcr y Gmail •y'for,nes 1868. F.8 Ginart (padres). 200 ’
r. , v ) Guadala- H marzoPedroVila y >nes........................................ 1S68

Palma. 200 ”

, ,, , t . fCarabmc- Id. Capdepe- Licenciado de la co-
Camilo Rodríguez Vito. . . .¿ros ra. mandancia de Mallorca 200 6

Total ............................ 6OO3,

Resúmen. Eses. Mils.

Tesoreria de Palma. 600 »

Total. . . , 600 »

Madrid 28 de julio de 1868.—Miguel Coll.—Hay una rúbrica.—Es copia.—P-
—El Subintendente, José de Pradas. -
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carácteres »—Madrid 23 de julio de 
1868.—El director general. — José Fer
nandez Espino.—Es copia —P. A. del 
Rector.—El decano encargado, Antonio 
Bergues.

Núm. 947.

DIRECCION SUBINSPECCION

DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse una vacante de 
Maestro de obras con destino á la pla
za de Isabel II en Menorca, los aspi
rantes á ella presentarán sus solicitu
des antes del dia 1.° del próximo mes 
de setiembre en la secretaria de esta 
Dirección Subinspeccion, donde po
drán enterarse de los conocimientos 
que deben acreditar, materias de que 
habrán de ser examinados y de las 
obligaciones y ventajas del referido em
pleo. Palma 4 de agosto de 1868.— 
El teniente coronel encargado del des
pacho, Nicolás Shell.

Núm. 948.

PROSPECTO DEL COLEGIO

DE SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS

del distrito unwersdario de Valtadolid, 
establecido en la ciudad de Burgos bajo 
la advocación de San Agustín g Santa 

Teresa .

Silacion del Colegio,—Calle de Madrid níim. 13.

Director

I) . Miguel M Mador el l .

El objeto de este colegio es la educación 
física, moral, religiosa, ^^leclual é in
dustrial de los desgraciados Sorou-<..^^Ac 
y Ciegos de ambos sexos pertenecientes á 
las provincias de Alava, Burgos, Guipúz
coa, Palencia, Santander, Valladolid y Viz 
caya, que comprende el Distrito Universi
tario de Valladolid.

Para ello, y á fin do sostener el conve
niente orden y disciplina interior, cuenta 
el Colegio con un Director, un Capellán, 
ocho Profesores, dos Ayudantes-Iospecto- 
res dos Inspectoras, un Médico-Cirujano, 
un Conserje-Portero, Maestros y Maestras 
de talleres y obradores, un escribiente y 
dependientes encargados exclusivamente 
del servicio doméstico en general. Uno de 
los profesores desempeña el cargo de Yi- 
ce-Director, otro el de Secretario-Conta
dor y otro el de Depositario de fondos: to
do según está prescrito eo el Reglamento 
aprobado por S. M.

Cuenta igualmente el Colegio con aulas 
surtidas del material indispensable y es
pecial que requiere la instrucción de esla 
clase de alumnos, gimnasio, capilla, dor
mitorios y comedores espaciosos, galerías 
cubiertas, grandes plazas de recreo, jar- 
din con abundante fuente y extensa huerta 
con agua de pie.

Comprende la matrícula do este Colegio 
las diferentes clases de alumnos siguientes.

Internos.

Pensionistas.—Sordo-mudos, sordo-mu- 
das, ciegos y ciegas.

No pensionistas.—Id. id. id.

EQUIPO

de los Sordo-liúdos pensionistas internos.

Un catre de hierro.
Dos colchones y dos almohadas.

Externos.

Pensionistas.—Sordo mudos, sordo-mu- 
das, ciegos y ciegas.

No pensionistas.—Id id. id.
Los internos pensionistas son aquellos 

cuyas respectivas familias, ú otras que 
quieran ejercer este acto de caridad, les 
pagan todos los gastos de Colegio, tanto 
los del equipo que han de presentar, como 
los déla enseñanza y manutención que han 
de recibir.

Los internos no pensionistas son aipie ■ 
líos cuyos gastos de equipo, enseñanza y 
manutención les fon en un todo costeados 
por las respectivas provincias de este Dis
trito Universitario, mediante haber justifi
cado su pobreza ante la Diputación pro
vincial á que corresponde el pueblo de su 
resi lencia, con arreglo á las bases que al 
efecto tenga dicha Corporación estableci
das. Estas bases re facili arán a! público 
por separado de este prospecto.

I os pensionistas externos son aquellos 
que concurren al Colegio por la mañana 
á la hora que so les designa, y no salen 
hasta la tarde después de concluidos los 
ejercicios, enseñanzas y prácticas á que 
deben asistir, pagando sus familias, ú otras 
que quieran ejercer este acto de caridad, 
todos los gastos de Colegio tanto de ense
ñanza como de manutención.

Los externos no pensionistas son aque
llos que permanecen en el Colegio igual 
tiempo que los pensionistas externos, y 
cuyos gastos de enseñanza y manutención 
les son costeados por alguna de las pro- 
vi^cias do este Distrito Universitario con 
arreglo á las bases por la misma estable
cidas y anteriormente expresadas.

ALUMNOS PENSIONISTAS

Para ser admitido en clase de alumno 
pensionista interno ó externo en este Cole
gio se dirigirá la solicitud al Director del 
mismo, acompañándola con los documen
tos siguientes.

1 .a Partida de bautismo para acredi
tar la edad de siete á catorce años, á no 
haber recibido ya alguna instrucción, en 
cuyo caso podrán ser admitidos hasta la 
eodu uv Sp¡ £og jniernos n0 n0(]rán 
permanecer en ei p .
ren la edad de veinte años. n cumPhe

2 .a Certificación dada por el facultati
vo para justificar que el aspirante está va
cunado ó que ha pasado la viruela; que es 
completamente sordo-mudo ó ciego; que 
eslá en el goce de todas las facultades in
telectuales, y que no padece enfermedad 
que le imposibilite para el estudio ni que 
pueda contagiarse. ,

Los que procedan de otra provincia ó 
población deberán tener en Burgos un en
cargado que represente á los padres ó tu
tores para que en todo pueda con él enten
derse el Director.

Los pensionistas internos pagarán seis 
reales diarios, debiendo satisfacer esta pen
sión por trimestres adehntados. Cuando el 
alumno saliera del Colegio por cualquier 
causa antes del tiempo en que se hubiese 
consumido la pensión anticipada, se devol
verá á los interesados la parle que les cor
responda desde el dia primero del mes si
guiente á aquel en que se verifique la baja.

Los alumnos admitidos en clase de pen
sionistas internos presentarán el dia do su 
ingreso, uniforme en un todo al adoptado 
en el Colegio, el equipo siguiente.

Seis sábanas.—Seis fundas.—Una col
cha.

Seis toallas
Seis servilletas.
Un aro numerado para servilleta.
Un cuchillo de mesa y un cubierto.
Cepillos para la ropa, para el calzado 

para la cabeza.
y

Unas tijeras para las uñas.
Una levita de paño azul turquí con bo

tones dorados y las iniciales del Colegio en 
las solapas.

Un pantalón del mismo paño.
Un chaleco de paño Ídem, cerrado, con 

botones dorados.
Un pantalón negro de lanilla para tra

go de salida en verano.
Un chaleco de paño Manco cerrado, con 

botones dondos, para id.
Dos corbatas negras.
Un raglan negro.
Una gorra de paño con visera y distin

tivo.
Dos pares de bolas negras para trage de 

salida.
Dos trages completos para casa, uno de 

invierno y otro de verano, á elección de 
las respectivas familias.

Seis camisas de vestir y dos de dormir.
Seis pañuelos de bolsillo.
Tres pares de cálcelas de hilo.
Tres pares medias de lana.
Toda la ropa blanca y demás prendas 

que puedan confundirse unas con otras de
berán estar marcadas con las iniciales del 
alumno y con el número que le corres
ponda .

Igual equipo presentarán los alumnos 
ciegos pensíomslas internos, con la diferen
cia do ser blancos los botones y los ador
nos ó distintivos de las prendas de vestir.

Los pensionistas externos sordo-mudos 
ó ciegos solo presentarán cuatro toallas, 
cuatro servilletas, un aro numerado para 
estas, un cubierto y un cuchillo de mesa.

EQUIPO

de las Sordo-mudas pensionistas internas.

Un catre de hierro.
Dos colchones y dos almohadas.
Seis sábanas.
Seis fundas.
Una colcha.
^toalias. , 
Un aro numeráau 
Un cuchillo de mesa y un cuW.
Cepillos para la ropa, para el calzado 

y para la cabeza.
' Unas tijeras para las uñas.

Un vestido negro de alpaca para calle.
Una manteleta de lo mismo con adorno 

ó distintivo azul.
Una cinta para el cuello del color del 

distintivo.
Un abrigo ó taima de paño negro con 

distintivo azul.
Un manto-mantilla.
Dos pantalones para calle.
Dos pares de botas negras para trago de 

salida. ,
Dos tragos completos para casa, uno ae 

invierno y otro de verano, á elección de 
las respectivas familias.

Seis camisas.
Cuatro enaguas.
Un corsé. , .
Tres chambras ó almillas.
Seis pañuelos de bolsillo.
Tres pares de calcetas de hilo.
Tres pares de medias de lana.
Toda la ropa blanca y demás prendas 

que puedan confundirse unas con otras de
berán estar marcadas con las iniciales de 
la alumna y con el número que le corres
ponda.

Igual equipo presentarán las ulumnas 
ciegas pensionis'as internas, con la diferen
cia de ser otros los adornos ó distintivos de 
las prendas de vestir.

Las pensionistas externas sordo-mudas 
ó ciegas solo presentarán cuatro toallas, 
cuatro servilletas, un aro numerado para 
estas, un cubierto y un cuchillo de mesa.

Con cuenta y razón el Colegio se encar
gará en todo ó en parle de la compra y 
confección de dichos equipos, si así lo pi
dieren los padres, tutores ó encargados de 
los pensionistas de uno y otro sexo.

La cama entregada al Colegio el dia del 
ingreso quedará de propiedad del mismo al 
retirarse el alumno ó alumna, á no ser que 
lo verifique antes de seis meses, un cuyo 
caso le será devuelta en el estado en que 
se hallare. ■

Por la suma de cincuenta reales anuales, 
ó de doscientos cincuenta por una sola 
vez, satifechos anticipadamente, se encar
gará el Colegio de la reposición do los 
efectos inutilizados de los pensionistas.

ALUMNOS NO PENSIONISTAS.

Para ser admitido en este Colegio en cla
se de alumno no pensionista, interno ó ex
terno, se dirigirá la solicilud al Director 
del misino, acompañándola no solo con los 
documentos que se han expresado al tratar 
de la admisión de los alumnos pensionis
tas. si que también de la credencial en que 
conste haberle sido concedida esta gracia 
por su respectiva Diputación provincial.

Si no hubiese plazas vacantes de alum
nos no pensionistas internos ó de internas, 
el director conservará á los aspirantes el 
turno que Ies correspenda.

Los alumnos internos no pensionistas, 
ya sean de uno ó de otro sexo, no eslan 
obligados á presentar mas equipo que aquel 
que sus faculfados les permitan.

DE LA ASISTENCIA

de Us alumnos.

La alimentación consistirá en tres comi
das diarias calientes, sanas y abundantes, 
y una sencilla merienda.

Las comidas serán presididas por el ca
pellán é inspectores, y vigiladas é inspec
cionadas por el director.

Los dormitorios estarán de noche con
venientemente vigilados.
Vi En casos de enfermedad, y por indica- 
miento,*se"á'to-cirujano del Estableci- 
fermeria. la cual estará sm:fínte á la en
sea necesario para la mejor y puntual 
asistencia del enfermo.

- DE LA ENSEÑANZA.

La enseñanza se dividirá en dos pe
ríodos: .

El primero comprenderá las materias de 
la primera enseñanza según la ley vigeg- 
te, con la preparación y modificaciones 
que requieren las circunstancias especiales 
de los alumnos, y agregando el Dibujo 
para los sordo-mudos y sordo mudas, y la 
música para los ciegos y ciegas.

El segundo comprenderá la ampliación 
de las materias que han sido objeto de la 
enseñanza en el primero, particularmente 
del dibujo y de la música, agregando ade
mas algunos otros estudios cuya utilidad 
se reconozca, y el aprendizaje de arles y 
oficios.

Los oficios ó profesiones cuyo aprendi
zaje se hará en el colegio son los siguien
tes.

Para los sordo-mudos; iluminación de 
estampas, imprenta, carpintería, ebaniste-
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ría, tornería, sastrería, zapatería, hojala-1 
teria; y cuando las circunstancias especia
les del colegio lo permitan, se procurará 
estender la enseñanza á las demás que se 
creyesen útiles.

Para las sordo unidas; costura y horda- 
do, lavado y planchado, encajes y blon
das, flores de mano, pasamanería, ilumi
nación de estampas.

Para los ciegos; imprenta en caraclóres 
de relieve, cestería, alpargatería, sillería, 
zapatillería, tejidos diversos, hilados, obras 
de punto y malla, cordonería, redes y 
otras labores de entretenimiento.

A las sordo-mudas no pensionistas se 
las ejercitará en el servicio de la cocina, 
comedor y demas ocupaciones propias del 
gobierno doméstico, é igualmente se hará 
con las pensionistas cuyas familias lo so
licitaren.

DISTRIBUCION DEL TIEMPO.

Las horas de estudio, de clase y de re
creo, así como las de las comidas, varia
rán según las estaciones, á las que se ar
reglarán también las de levantarse y acos
tarse, procurando en todo una conveniente 
y bien entendida alternativa.

Un dia á la semana, y á la hora que 
estuviese destinada para recreo, podrán 
los colegiales recibir visitas en la sala 
destinada al efecto, mediante permiso del 
director y á presencia de un vigilante de
signado por el mismo cuando así lo hubie
re acordado.

A los internos durante la estación de
verano, y en la época en que disminuyan 

* las clases, podrá concedérseles un mes de 
licencia para pasar al lado de sus familias. 
En casos muy raros, y con fundados mo
tivos, se les podrá consentir también salir 
á casa de sus padres ó encargados, de
biendo volver por la noche al Estableci
miento.

Búrgos 16 de abril de 1868.—El direc
tor, Miguel M. Madorell.

la presidencia de la Junta ó de la persona 
que delegare al efecto.

Se dará cuenta del resultado en la pri
mera sesión de la Junta local y se hará 
constar en los mismos términos que el de 
las escuelas públicas.

Art. 336. Los exámenes de las escue
las de niños se celebrarán en distinto dia 
que los de niñas.
' Art. 35T Donde hubiere mas de un^ 
escuela de niños ó de niñas, se reunirán 
los de un mismo sexo, en cuanto fuere po. 
sible, para la celebración de los ejercicios- 

Donde fueren muchas las escuelas se ce
lebrarán los ejercicios escritos por separa
do en cada una de ellas y se reunirán para 
los orales los alumnos que se designaren.

A estos concursos ó exámenes de com
petencia entre diversas escuelas podrán 
concurrir las particulares que lo deseen.

Art. 358. La primera prueba de estos 
concursos será por escrito, una misma pa
ra todas las escuelas, y deberá verificarse 
simultáneamente á la hora y en un espacio 
de tiempo determinado, á presencia de la 
persona que se designo para vigilar el acto.

Tomarán parte en el ejercicio lodos los 
discípulos de cada escuela desde los que 
principian á escribir, y cada uno ejecuta
rá los correspondientes á sus estudios.

Art. 359. Terminado el ejercicio es
crito do cada concurso, el encargado de vi
gilar el acto recogerá los pliegos en que se 
anotará el nombre del niño que haya eje
cutado cada uno, y con una lista de los 
alumnos de la escuela clasificados por sec
ciones los entregará al presidente del tri
bunal que ha de juzgarlos.

Art. 360. El tribunal, después de 
apreciar los ejercicios escritos clasificará 
las escuelas y los alumnos de cada una de 
ellas por orden de mérito, y designará los 
mas aventajados de cada sección por escue
las para que concurran al certámen oral 
que se celebrará con solemnidad el dia 
que se señalare.

El ejercicio oral consistirá en preguntas 
conformes al programa redactado al efec
to, dando principio por las secciones infe
riores.

Art. 361. Podrán celebrarse concur
sos análogos entre las escuelas de pueblos 
limítrofes. En este caso el ejercicio oral se 
celebrará en el pueblo mas céntrico, alter
nando cada año en cuanto la distancia que 
media entre los pueblos copqiy^ áiu^ 
consienta, á fiiv^^síble.

| no^^y-jó. Podrá presidir estos con
cursos en las grandes poblaciones la junta 
de la localidad ó un tribunal nombrado 
por la misma.

En los concursos entre las escuelas de 
pueblos dintintos se nombrará’ por la junta 
de provincia un tribunal de que formarán 
parle individuos de cada uno de los pue
blos y los párrocos de lodos ellos, bajo la 
presidencia del de mayor edad.

Art. 363. La distribución de premios 
se verificará á continuación del exámen 
oral ó en el dia que se determinará, reu
niéndose al efecto los discípulos de todas 
las escuelas tanto públicas como privadas, 
donde hubiera mas de una.

Los premios consistirán en libros, obje
tos de instrucción, cerificados de méritos ó 
medallas, costeado lodo de fondos muni
cipales.

Art. 364. En el mes de noviembre las 
Juntas acordarán la manera de celebrar los 
exámenes, oyendo á los maestros acerca 
de los programas; designarán los dias en 
que deben celebrarse los ejercicios, procu
rando hacerlo público, y se reunirán en el 
anterior para señalar los temas del ejerci
cio escrito. Estos temas los entregarán los 
delegados de la Junta á los maestros en la

aEGI^MENTO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

'Continuación.)

CAPITULO VI.

De los exámenes y coucursos de las 
pSC.in*'-- -

aó3. Ademas de los examenes 
particulares conforme á los sistemas de en
señanza adoptados, se celebrará trimes
tralmente otro exámen en todas las escue
las públicas á presencia de la Junta local 
ó de un delegado de la misma.

Este exámen versará sobre todas las 
materias y grados de enseñanza, sin alte
rar el orden de la clase y sin preparativo 
alguno, celebrándose el dia que se señale 
al efecto.

Del resultado del exámen se dará parte 
en la primera sesión de la Junta para que 
conste en el acta, y se hará mención en el 
espediente del maestro.

Art. 354. En los primeros dias del 
mes de diciembre en todos los años se cele
brará exámen general y público con la so
lemnidad posible, anunciándolo con opor
tunidad. Lo presidirán las Juntas ó indivi
duos de su seno delegados por las mis
mas, y so verificará conforme al progra
ma formado prév¡ámente.

Art. 355. En las escuelas particula
res se celebrará también el exámen gene
ral todos los años en la forma indicada, bajo

Los cursos enumera Jos en el art. 6.° 
ingresarán en la caja municipal.

Pueden esceptuarse de la centralización 
las dotaciones de las escuelas encomenda
das á los párrocos y coadjutores, si lo cre
yesen conveniente los reverendos prelados 
diocesanos.

CAPITULO II.

De las cajas provinciales de loados di' ins- 

ir acción primaria.

Art. 373. Para la conservación y dis
tribución de los fondos que se recauden pa
ra él pago de las obligaciones del personal 
y material de las escuelas, para recom
pensas y auxilios á los maestros y para fo
mento de la educación y enseñanza, habrá 
en cada capital de provincia, bajo la inme
diata inspección y vigilancia de la Junta 
provincial, una caja denominada Caja pro
vincial de fondos de ínslracción primaria.

Art. 374 Habrá un depositario que 
será el único responsable de los fondos que 
ingresen en caja.

Art. 375 Para responder de los fon
dos que administrare el depositario, pres
tará una fianza igual á la sesla parle de lo 
que recaudare en un año.

Se consignará esta fianza en la Caja ge
neral de depósitos ó en las sucursales de 
la misma, en metálico ó en papel de la Deu
da del Estado al precio de su cotización el 
dia anterior al del depósito, con las debi
das formalidades.

Art. 376. El depositario será nombra
do por S. M. á propuesta en lerna de la 
junta provincial de instrucción primaria.

No entrará en posesión de su cargo has
ta que no fuere aprobado el espediente de 
fianza.

Art. 377. Percibirá el depositario por 
el desempeño de la depositaría un 2 por 
100 del importe de todos los fondos que 
ingresaren en caja. Este 2 por 100 se des
contará de los fondos destinados á los gas
tos del material.

Art. 378. El depositario llevará un 
diario de caja y los libros auxiliares de 
cuentas que fueren necesarios, con distin
ción an .unceptos por ingresos y pagos.

Art. 379. Los asientos de los ingresos 
y pagos de los fondos destinados al perso
nal y material de las escuelas se hará con 
total separación é independencia de los cor
respondientes á los fondos que se aplican á 
recompensas y auxilios de los maestros y 
fomento de la educación y enseñanza.

Art. 380. Intervendrá lodos los in
gresos y pagos de la caja el secretario de 
la junta provincial de instrucción prima
ria, que tendrá el carácter de interven- 
ventor.

Art. 381. En la recaudación, distri- 
tribucion y cuentas de los fondos que se 
administraren, se observarán las reglas 
que se establecen en los capituíos si
guientes.

(Se cóntiuudhí.)

lerna en que debe principiar el acto.
Art. 365. El resultado d-e estos exá

menes y concursos se anotará en el acta 
de la Junta local y so pondrá en conoci
miento de la provincial piara que conste 
en la misma y en el espediente de cada 
maestro, y á íin de que se haga público 
por medio del «Boletín oficial.»

En la misma sesión indicará la junta lo
cal los trabajos dé los alumnos y demás 
objetos que deben figurar en la esposicion 
provincial y se dispondrá su remisión.

TÍTUl ü  s e s t o .
DE LA ADMINISTRACION ECONOMICA.

CAPITULO PRIMERO.

De los fondos y gastos de la Tnstruccion 
¡■r i tnaria.

•
Art. 366. Proceden los fondos de ins

trucción primaria:
De funciones piadosas y obras pías.
De donaciones y legados.
De los derechos de revalidas y títulos.
De la retribución escolar pagada por las 

familias.
De las consignaciones hechas al intento 

en los presupuestos del Estado, de las pro
vincias y de los pueblos.

Art. 267. Los gastos de la instrucción 
primaria tienen por objeto:

La administración é inspección
El pago del personal y material de es

cuelas. . .
Las recompensas y pensiones ó auxilios 

de los maestros.
Las recompensas de los alumnos.
El fomento de la educación y enseñanza.
Art. 368. Los gastos de administra

ción é inspección se satisfacen con cargo á 
" los presupuestos locales y del Estado en 
que se consignan las sumas necesarias pa
ra el servicio.

Art. 369. Se aplican al pago del per
sonal y material de las escuelas:

Los productos de obras pías y funda
ciones piadosas.

El importe de las donaciones y legados 
hechos con este objeto.

La retribución escolar.
su )S4®lones en los presupuestos 

mcales.
Art. 370. Los fondos destinados, á re

compensas y auxilios ó pensiones á los 
maestros, bibliotecas populares y otros 
gastos análogos son.

Los procedentes de donaciones y lega
dos hechos con este objeto.

El importe de los haberes que dejen de 
percibir los maestros por vacantes, sus
pensión do sueldo ú otro descuento del 
mismo.

El de los sobrantes de la cosignacion 
para el material de las escuelas.

El de los derechos do reválidas y tí
tulos.

Las subvenciones de fondos públicos.
Art. 371. Los fondos destinados á re

compensas de los alumnos y otros fines 
útiles se componen de.

Cotizaciones voluntarias.
Legados y donativos.
Subvenciones municipales. •
Art. 372. Los gastos de administra

ción é inspección se abonarán conformo á 
las reglas de contabilidad general.

Las retribuciones que satisfacen las fa
milias las percibirán los maestos directa
mente ó por medio de los alcaldes.

Los ingresos enumerados en los artícu
los 4.° y 5.°, con cscepcion de las retri
buciones, se centralizarán en la caja pro
vincial para hacer su distribución.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o J¿s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


